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PRESE�TA LA CEDHJ MATERIAL DE DIFUSIÓ� DE DERECHOS 
HUMA�OS DE LAS PERSO�AS DE LA TERCERA EDAD. 

Hoy, al presentar el material de difusión de derechos humanos de las personas de la 

tercera edad, la CEDHJ se comprometió a realizar un diagnóstico de la situación de los 

adultos mayores que viven en los asilos de Jalisco, cuyos resultados dará a conocer el 

próximo mes de octubre. 

En la ceremonia organizada en las instalaciones de la CEDHJ, el ombudsman estatal, 

Carlos Manuel Barba García, informó que el organismo capacitó a 39 representantes de 

24 asilos de ancianos del estado con el propósito de promover los acuerdos de la I 

Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, organizada por la Naciones Unidas en 

Madrid, España, el año pasado. También se analizaron documentos como las leyes 

federal y estatal sobre los derechos de esta población y la norma oficial mexicana 167 

SSAI 1997 para las instituciones que les prestan servicios. 

Dio a conocer que se editaron diez mil trípticos y mil carteles con información útil para 

la vida diaria de los ancianos. El material, será distribuidos en los asilos, albergues, 

casas de asistencia e instituciones públicas del estado. 

La CEDHJ ha recibido en este año 93 quejas por presuntas violaciones de derechos 

humanos de personas de la tercera edad. Las principales autoridades señaladas más 

frecuentemente son la Procuraduría General de Justicia del estado, la Dirección General 

de Seguridad Pública, el Poder Judicial, la Dirección de Seguridad Pública de Tonalá y 

el ayuntamiento de Guadalajara. 

A la presentación asistieron Norma Angélica Cervantes Flores, presidenta de la Red de 

Asilos del Estado, y el doctor Fernando Cervantes Flores, presidente de la Sociedad de 

Gerontogeriatría de Jalisco, AC, quienes agradecieron el apoyo de la institución y 

solicitaron la impartición constante de cursos para brindar una mejor atención. 

El material de difusión elaborado por la Comisión contiene, principalmente, los 

derechos de este sector relacionados con su independencia, participación, cuidados, 

autorrealización y dignidad.  

 


